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  AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA. SECUENCIAL Nena vis 

: == 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE DERECHOS Y 

ACCIONES HEREDITARIOS QUE INCIDEN SOBRE BIENES Y DINEROS 

DEJADOS POR EL CAUSANTE, INGENIERO ELÍAS CARLOS BUCARAM 

DIAB, 

QUE OTORGAN: CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, JUAN XAVIER 

BUCARAM AIVAS Y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS. 

DI: 2 COPIAS 

Guayaquil, catorce de noviembre del dos mil diecisiete. 

Mediante : escritura pública otorgada ante mí, 

Abogada ORLANDA LÓPEZ TAMAYO, Notaria Suplente 

Octava del Cantón Guayaquil, por ausencia de la titular, 

Abogada LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, comparecieron - 

ante mí, CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, JUAN XAVIER 

BUCARAM AIVAS y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS, 
cada uno por sus propios y personales derechos, quienes 

fueron hijos y, como tales herederos universales del señor 

ingeniero ELÍAS CARLOS BUCARAM DIAB, quien falleció 

en esta ciudad de Guayaquil a los once días del mes de 

abril del año mil diecisiete; según se lo acreditan con las 

pertinentes partidas de defunción, de nacimiento y de 

matrimonio que constan anexas a dicha escritura, que 

los comparecientes han solicitado se les conceda a su 

favor la Posesión Efectiva proindiviso y sin perjuicio de 

terceros de los derechos y acciones. hereditarios que 

inciden sobre los siguientes bienes y dineros de los que 

era legítimo propietario: Uno.- Un camión modelo Canter 
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ATA -0. Ton., tipo plataforma, marca Mitsubishi, color blanco, 

año 2001, de procedencia Japón, motor 4D34H88133, 

chasis JJ6BJE6H71L009456, con placas GLM0249 y un 
avalúo de US$.3.116,00 (Tres mil ciento dieciséis 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América; Dos.- Cuenta 

de Ahorros No. 9192611 del Banco del Austro con un 

saldo estimado de US$. 1.161,66 (Un mil ciento sesenta y 

uno 66/100 dólares de los Estados Unidos de América); 

Tres.- Cuenta Corriente No. 9071857 del Banco del Austro 

con un saldo estimado de US$.2.142,25 [Dos mil ciento 

cuarenta y dos 25/100 dólares de los Estados Unidos de 

América); Cuatro.- Cuenta de Ahorros No. 006-1152883 

del Banco Bolivariano con un saldo estimado de 

US$.956,00 (Novecientos cincuenta y seis 00/1 00 dólares 

de los Estados Unidos de América); Cinco.- Cuenta 

corriente No. 31 19861704 del Banco del Pichincha con un 

saldo estimado de US$.199,00 (Ciento noventa y nueve 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América);  Seis.- 

Tarjeta de Crédito Visa Banco del Austro No. 4147-6009- 

1009-5002 con un saldo estimado de US$.2.800,00 (Dos mil 
ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América); Siete.- Derechos inherentes como usuario del 

casillero de seguridad No. 550 del Banco Bolivariano; 

Ocho.- Derechos inherentes como usuario del casillero de 

seguridad No. 589 | del Banco Bolivariano; Nueve.- 

Doscientos cincuenta acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una en la Compañía INMOBILIARIA SAN 

JORGE S.A., de las quinientas acciones que pertenecían 
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madre; Diez.- Ciento cincuenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una en la Compañía 

INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFONMORA 5.A., de las 

trescientas acciones que pertenecían a la sociedad 

conyugal formada con nuestra señora madre; Once.- 

Ciento cincuenta acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una en la Compañía INMUEBLES Y 

ARRIENDOS CALIBUC S.A., de las trescientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

_ nuestra señora madre; Doce.- Doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar: cada uná en la 

Compañía APISO S.A., de las cuatrocientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; Trece.- Cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar. cada una en la 

Compañía VUOSO S.A., de las ochocientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; Catorce.- Cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar, cada una en la 

Compañía MOACYR S.A., de las ochocientas acciones 

que pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; Quince.- Doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada en la 

Compañíá MARMOLUX S.A., de las cuatrocientas 

acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

- formada con nuestra señora madre; Dieciséis.- La mitad 

de una acción ordinaria y nominativa de un dólar en la 
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pertenecía a la sociedad conyugal formada con nuestra 
ol 

señora madre; Diecisiete. Cinco acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar cada una en la 

Compañía LA PREDIAL LIBANESA C.A., de las diez 

acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

- formada con nuestra señora madre; y, Dieciocho.- Predio 

compuesto de cuatro lotes de terreno denominados 

chacras, divididos por un estero, dos a un lado y dos al 

otro, formando un solo cuerpo de terreno, Ubicado en el 

sector Cauchiche, recinto Subida Alta, Parroquia Puná, 

Cantón Guayaquil, donde se encuentra la Hacienda 

denominada Zaidita, y que está identificado en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil con la 

ficha registral número ciento once mil seiscientos 

cincuenta y siete y con el código predial municipal No. 

8059, predio avaluado en US$.1"391.480,28 (Un millón 
trescientos noventa | y un mil cuatrocientos ochenta 

28/100 dólares de los Estados Unidos de América). 

dejando expresa constancia que dicho bien inmueble 

fue adquirido por nuestro recordado padre cuando aún 

era menor de edad.-.- Y me solicitan les conceda a su 

favor la POSESIÓN EFECTIVA en virtud de lo expuesto y 

amparado en lo dispuesto en el numeral doce del 

Artículo Dieciocho de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial, publicada. en el Suplemento del Registro 

Oficial número Ciento Cincuenta y Ocho de once de 

Noviembre de mil novecientos sesenta y seis, y en 
ol 
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los artículos Mil Veintitrés y Mil Veinticuatro del CódiR 
Civil. Yo, Abogada ORLANDA LÓPEZ TAMAYO, Notaria 

Titular Suplente del Cantón Guayaquil, concedo a los 

señores CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, JUAN XAVIER 

BUCARAM AIVAS y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS, la 

posesión efectiva proindiviso y sin perjuicios de terceros 

sobre los derechos y acciones hereditarios del causante, 

ingeniero Elías Carlos Bucaram Diab, que inciden sobre 

los bienes y dineros descritos claramente con 

anterioridad.- Confiérase copia de la presente acta.- La 

Notaria.- 

   
    

ABOGADA ORLANDA LÓPEZ TAMAYO ' 
NOTARIA SUPLENTE OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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1 ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 
a OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA DE DERECHOS Y ACCIONES 

3 HEREDITARIOS SOBRE BIENES Y DINEROS DEJADOS POR EL 
4 CAUSANTE, INGENIERO ELÍAS CARLOS BUCARAM DIAB, 
5 QUEOTORGAN: CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, JUAN XAVIER 
6 BUCARAM AIVAS Y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS. 
7 CUANTÍA: INDETERMINADA 

e DI: 2 COPIAS +: 

"9 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

10 República del Ecuador, hoy día catorce de noviembre del año 

11 -dos mil diecisiete, ante mí, Abogada ORLANDA LÓPEZ TAMAYO, 

12 Notaria Suplerite Octava del Cantón Guayaquil, por licencia de su 

- w  fitular, Abogada, LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ, comparecen con 
14 plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la . 

15 presente escritura: CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, portador de la 

16 cédula de ciudadanía número cero nueve cero seis tres cuatro 

17 Cuatro cinco cero dos (090634450-2); avien declara ser de 

18 nacionalidad ' ecuatoriana, de estado civil divorciado, de 

19 profesión ejecutivo, domiciliado en Guayaquil en Escobedo 1118 y 

zo Av. 9 de Octubre piso 8 departamento 1, 'con teléfono celular 

21 0997792626 y correo electrónico carbuc448hotmail.cormn; JUAN 

2 XAVIER BUCARAM AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía 
23 número cero nueve cero ocho seis cuatro dos tres nueve ceso 

24 (090864239-0); guien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

25 estado civil casado, de protesión ejecutivo, domiciliado en 

26  Samborondón, en la Urbanización Entre Lagos manzana L3 villa 24, 

27 Con telélono celular 0997833058 y correo electrónico 

A.CER Página 1)7
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Axbucaramahotmail. com; y, JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero 

ocho nueve seis cuatro dos cinco siete (090896425-7); quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

de profesión abogado, domiciliado en Samborondón, en la 

Urbanización Entre Lagos solar RIO, con teléfono celular 

0999609595 y correo electrónico plastielectricsaBdgmail.com.- Los 

comparecientes son mayores de: edad, personas hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtua de haberme exhibido sus documentos 

de identificación, cuyas copias fotosiáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí, la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción me piden que eleve a 

escritura pública ta | siguiente minuta de: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA, que dice 

así: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una escritura de - DECLARACIÓN ' 

JURAMENTADA PARA OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA sujeta a las 

siguientes cláusulas. CLÁUSULA PRIMERA: _ COMPARECIENTES.- 

Comparecen a celebrar la presente escritura: CARLOS ELÍAS 

BUCARAM AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía número 

cero nueve cero seis tres cuatro cuatro cinco cero dos 

(090634450-2); JUAN XAVIER BUCARAM AIVAS, portador de la 

cédula de ciudadanía número cero nueve cero ocho seis cuatro 

| 

l 
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   dos tres nueve cero (090864239-0): y, JOSÉ FERNANDO BUCAR Ñi 

AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía número cero nueve 

cero ocho nueve seis cuatro dos cinco siete (090896425-7).- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.- Según se desprende de 

. la partida de: defunción que se Acompaña, el señor ingeniero, 

ELÍAS CARLOS: BUCARAM DIAB, falleció en Guayaquil, Ecuador a 

los 11 días del mes de abril del año 2017; B.- Se acredita la calidad 

de hijos y como tales herederos universales del referido causante 

con las respectivas tres partidas de nacimiénto que se adjuntan, : 

así como también la calidad de cónyuge: sobreviviente con la 

pertinente partida de matrimonio; y, En El causante, ELÍAS 

CARLOS BUCARAM DIAB, era legítimo propietario de los siguientes 

bienes y dineros: C.Uno.- Un camión modelo Canter 6.0 Ton., tipo 

plataforma, marca Mitsubishi, color blanco, año 2001, de 

procedencia Japón, motor 4D34H88133, chasis 

JJ6BJE6H71L009456, con placas GLM0249 y un avalúo de 

US$.3.116,00 (Tres mil ciento dieciséis 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América; C.Dos.- Cuenta de Ahorros No. 9192611 del 

Banco del Austro con un saldo estimado de US$.1.161,66 (Un mil 

ciento sesenta y uno 66/100 dólares de los Estados Unidos de 

América); C.Tres.- Cuenta Corriente No. 9071857 del Bunto del 

Austro con un saldo estimado de US$.2.142,25 (Dos mil ciento 

cuarenta y dos 25/100 dólares de los Estados Unidos de América); 

C.Cuatro.- Cuenta de Ahorros No. 006-1152883 del Banco 

Bolivariano con un saldo estimado de US$.956,00 (Novecientos 

cincuenta y seis 00/ 100 dólares de los Estados Unidos de América); 

D.Cinco.-Cuenta coriente No. 3119861704 del Banco del 

Pichincha con un saldo estimado de US$.199,00 [Ciento noventa y 
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Tarjeta de Crédito Visa, Banco del Austro No. 4147-6009-1009-5002 

con un saldo estimado de US$.2.800,00 (Dos mil. ochocientos 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América): D.Siete.- 

Derechos inherentes como usuario del casillero de seguridad No. 

550 del Banco Bolivariano; D.Ocho.- Derechos inherentes como 

usuario del casillero de seguridad No. 589 del Banco Bolivariano; 

D.Nueve.- Doscientos cincuenta acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una én la Compañía INMOBILIARIA SAN JORGE 

S.A., de las quinientas acciones que pertenecían a la sociedad 

conyugal formada con nuestra señora madre; - D.Diez..- Ciento 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada : 

una en la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFONMORA S.A., 

de las trescientas acciones que pertenecían a.la sociedad 

conyugal formada con nuestra señora madre; D.Once.- Ciento 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS CALIBUC S.A., de las 

trescientas acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; D.Doce.- Doscientas 

acciones ordinarias y' nominativas de un dólar cada una en la 

Compañía APISO S.A, de las cuatrocientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con nuestra señora 

madre; D.Trece.- Cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada Una en la Compañía VUOSO S.A., de las 

ochocientas acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; D.Catorce.- Cuatrocientas 

acciones ordinarias y' nominativas de un dólar cada una en la 

Compañía MOACYR'S.A., de las ochocientas acciones que 
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         pertenecían a la sociedad conyugal formada con nue doña 
y ma Vas vas 

madre; D.Quince.- Doscientas acciones ordinarias y nominafivas 

     Y 

. de un dólar cada en la Compañía MARMOLUX S.A., de las 

cuatrocientas acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; D.Difiséis,- La mitad de una 

acción ordinaria y nominativa de un dólar en la Compañía 

PLASTIELECTRIC S.A. de la Única acción que pertenecía a la 

sociedad conyugal formada con nuestra señora madre; 

D.Diecisiete.- Cinco acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de: dólar cada una en la Compañía LA PREDIAL 

LIBANESA C.A., de las diez acciones que pertenecían a la 

sociedad conyugal fomada con nuestra señora madre; y, 

D.Dieciocho.- Predio compuesto de cuatro lotes de terreno 

denominados, chacras, divididos por un estero, dos a un lado y 

dos al otro, formando un solo cuerpo de terreno, ubicado en el 

sector Cauchiche, recinto Subida Alta, Parroquia Puná, Cantón 

Guayaquil, donde se encuentra la Hacienda denominada Zaidita 

y que está identificado en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil con la ficha registral número ciento once mil seiscientos 

cincuenta y siete y con el código predial municipal No. 8059, 

predio «avaluado en US$.1“391.480,28 (Un millón trescientos 

noventa y un mil cuairocientos ochenta 28/100 dólares de los 

Estados Unidos de América), dejando expresa constancia que 

dicho bien inmueble fue adquirido por nuestro recordado padre 

cuando «aún era menor de edad. CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES JURAMENTADAS.- Con ,los antecedentes 

expuestos Y con los instrumentos antes descritos se demuestra 

que los llamados para suceder en el bien, dejado por el señor 
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o 

ingeniero ELÍAS CARLOS BUCARAM DIAB, como su hijos y Únicos 

herederos universales, son los hermanos: CARLOS: ELÍAS, JUAN 

XAVIER y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS, y que su cónyuge 

sobreviviente es la señora CARLOTA ANDREA AIVAS BUCARÁM 
| 

VIUDA DE BUCARAM:; todo esto de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo mil veintitrés y artículo mil veinticuatro del Código 

Civil.- CLÁUSULA CUARTA: PETICIÓN.- Por los antecedentes 

expuestos, los hermanos: CARLOS ELÍAS, JUAN XAVIER Y JOSÉ 

FERNANDO BUCARAM AIVAS, cada uno de ellos herederos 
universales del causante tantas veces referido anteriormente; 

siendo su ánimo de: obtener en Posesión Efectiva Pro-Indiviso 

sin perjuicio de terceros de los derechos y acciones hereditarios 

que les corresponden como herederos universales de su 

recordado padre, ingeniero Elías Carlos Bucaram Diab, derechos y 

acciones hereditarios ampliamente descritos en el literal c) de la 

clóusula segunda de este instrumento, amparados en lo 

dispuesto en el numeral doce del Artículo Dieciocho de la 

REFORMA LEY NOTARIAL, del Decreto Supremo mil cuatrocientos 

cuatro publicada en. el Suplemento del Registro Oficial 

número Ciento Cincuenta y Ocho de once de Noviembre de 

mil novecientos sesenta y seis; reforma publicada en el Registro 

Oficial Suplemento sesenta y cuatro de fecha: ocho de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis, solicitamos a usted 

señora Notaría se conceda a favor de los peticionarios, la 

Posesión Efectiva Pro-Indiviso sin perjuicio de terceros de los 

derechos y acciones hereditarios dejados por el causante y que 

inciden sobre los citados bienes y dineros ya expresados en este 

instrumento.- Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 

A.CER Página 6/7



ES
 

PRIMERA: -COMPARECIENTE.- Nosotros, CARLOS” 

SEÑORA NOTARIA OCTAVA SUPLENTE DEL 

GUAYAQUIL    
BUCARAM:AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía 
número cero nueve cero seis tres cuatro cuatro cinco 

cero dos  (090634450-2); quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, 

de profesión ejecutivo, domiciliado: en Guayaquil en 

Escobedo '1118 y Av. 9 de Octubre piso 8 departamento 

1, con teléfono celular 0997792626 y correo electrónico 

carbuc440hotmail.com; JUAN XAVIER BUCARAM AIVAS, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero. 

nueve cero ocho: seis cuatro dos tres nueve cero 

(090864239-0): quien declara ser. de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

ejecutivo, domiciliado en Samborondén, en la 
Urbanización Entre. Lagos manzana 13 villa 24, con 

teléfono celular 0997833058 y correo electrónico 

ixbucaramOhotmail.com; y, JOSÉ FERNANDO BUCARAM 
AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía número 

"cero nueve cero ocho nueve seis cuatro dos cinco siete 

(090896425-7); quien declara ser: de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

. abogado, domiciliado een Samborondón, en la 

Urbanización Entre Lagos solar R10, con teléfono celular 

0999609595 ' y correo : electrónico 

plastielectricsaQgmail.com; quienes: comparecemos a 
proponer la -presente demanda de. Posesión Efectiva, 

contenida'en los siguientes términos: ' 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.- Según se desprende de 

la partida. de defunción que acompañamos, el señor



  

o 

! 
l 
' 

yaquil, Ecuador a los 11 días del mes de abril del 

2017: | | - 

Acreditamos las calidades de hijos y por ende 

  

partidas de nacimiento que acompañamos; 

C.- Según partida que adjuntamos se demuestra que 

nuestra madre, doña CARLOTA ANDREA AIVAS BUCARAM 

contrajo matrimonio civil con techa 27 de mayo de 1959 
con el antes citado, ingeniero ELÍAS CARLOS BUCARAM 

DIAB, por lo tanto es'su cónyuge sobreviviente; y, 

D.- El ahora decesado, ingeniero ELÍAS CARLOS 
BUCARAM DIAB, fue propietario de los siguientes bienes 

y dineros: D.Uno.- Un camión modelo Canter 6.0 Ton., 

tipo plataforma, marca Mitsubishi, color blanco, año 

2001, de procedencia Japón, motor 4D34H88133, 

chasis JJ6BJE6H71L009456, con placas GLMO0249 y un 

avalúo de US$.3.1 16,00 (Tres mil ciento dieciséis 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América; D.Dos.- 

Cuenta de Ahorros 'No. 9192611 del Banco del Austro 

con un saldo estimado de US$.1.161,66 (Un mil ciento 

sesenta y uno 66/100 dólares de los Estados Unidos de 

América); D.Tres.- Cuenta Corriente No. 9071857 del 
Banco del Austro con un saldo estimado de 

US$.2.142,25 (Dos mil ciento cuarenta y dos 25/100 
dólares de los Estados Unidos de América); D.Cuatro.- 

Cuenta de Ahorros No. 006-1152883 del Banco 

Bolivariano con un saldo estimado de US$.956,00 

(Novecientos cincuenta y seis 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América):  D.Cinco.-Cuenta 
corriente No. 3119861704 del Banco del Pichincha con 

un saldo estimado de US$.19900 (Ciento noventa y 

nueve 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América): D. Seis.- Tarjeta de Crédito Visa Banco del 

Austro No. 4147-6009-1009-5002 con un saldo estimado 

4 
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ás,
 

    

   

   
ye ARO 

Y So ova LN, 

      de US$.2.800,00 (Dos mil ochocientos 00/100 es, as 

de los Estados Unidos de América); D.Siete.- DererhkÉs 
inherentes como usuario del casillero de seguridid Nogé 

550 del: Banco Bolivariano; D.Ocho.- De Se OS 

inherentes como usuario del casillero de seguridad NEZA 

589 del Banco Bolivariano; D.Nueve.- Doscientos 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una en la Compañía INMOBILIARIA SAN 

JORGE S.A. de las quinientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; D.Diez.- Ciento cincuenta 

      

    

- acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS 

_ALFONMORA S.A., de las trescientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; _D.Once.- Ciento cincuenta - ' 

acciones ordinarias y nominativas de Un dólar cada 
uña en la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS CALIBUC 

S.A., de las trescientas acciones que pertenecían.-a la 

sociedad: conyugal formada con nuestra señora 

madre; D.Doce.- Doscientas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una en la Compañía 

APISO S.A.,. de las cuatrocientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; D.Trece.- Cuatrocientas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la Compañía VUOSO S.A., de las ochocientas 

acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; D.Catorce.- 

Cuatrocientás acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una en la Compañía MOACYR S.A., de las 

ochocientas acciones que pertenecían a la sociedad 

conyugal: formada con nuestra señora madre; 

D.Quince.- Doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada en la Compañía



    

    
      

        

l 
l 
( 

RMOLUX S.A., de las cuatrocientas acciones que 

Partenecían a la sociedad conyugal formada con 

N estra señora madre; D.Diesiséis.- La mitad de una 

pl aACción ordinaria y; nominativa de un dólar en la 

LES Compañía PLASTIELECTRIC S.A. de la Única acción que 
pertenecía a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; D.Diecisiete.- Cinco: acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

cada una en la Compañía LA PREDIAL LIBANESA C.A., 

de las diez acciones que pertenecían a. la. sociedad 

conyugal formada, con nuestra señora madre; y, 

D.Dieciocho.- Predio compuesto de cuatro lotes de 

terreno denominados chacras, divididos por un estero, 

dos a un lado y dos al otro, formando un solo cuerpo 

de terreno, ubicado en el sector Cauchiche, recinto 

Subida Alta, Parroquia Puná, Cantón Guayaquil, : 

donde se encuentra la Hacienda denominada Zaidita 

y que está identificado en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Guayaquil con la ficha registral número 

ciento once mil seiscientos cincuenta y siete y con el 

código predial municipal No. 8059, predio avaluado 

en US$.1"391.480,28 (Un millón trescientos noventa y un 
mil cuatrocientos ochenta 28/100 dólares de los 

Estados Unidos de América), dejando expresa 

constancia que dicho bien inmueble fue adquirido por 

nuestro recordado padre cuando aún era menor de 

edad. 

TERCERA: DEMANDA' DE POSESIÓN EFECTIVA.- Por los 

antecedentes expuestos y de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral doce del Artículo Dieciocho 

de la Ley Reformatoría de la Ley Notarial, publicada 

en el Suplemento' del Registro Oficial número Ciento 

Cincuenta y Ocho de once de Noviembre de mil 

novecientos sesenta y seis, solicitamos «a usted



   nos corresponde como herederos universales 

ingeniero Elías Carlos Bucaram Diab y que inciden sobre 

los bienes, ¿derechos y dineros determinados .en la 

* cláusula inmediata anterior. 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA. - Para que obre 

con conocimiento de causa, sÍTrvase disponer se 

recepten nuestras declaraciones juramentadas. 

Usted Señora Notaria, se dignará agregar las demás ' 

cláusulas de estilo y las que sean necesarias para la 

plena validez de este instrumento. 

  

SR. CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS 
C.C. No. 090634450-2 

  

/ le. No. AO 0 

C.C. No. reno sue 
     

ta Juas 
AB. GUSTAVO SERRANO BARATAU 

Registro No. 7.086 Colegio de Abogados Guayaquil
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  " CONTRIBUYENTE 

BUCARAM DIAB ELÍAS CARLOS 
CEDULA - RULE. - CODIGO CATASTRAL 
8059 

    

CODIGO TRANSACO.,* 
PDR: 

  
    PAGO DE IMP. PREDI 

ALLER. RES 
REGISTRO  :8059 

Impuesto: $. 0.00 Adicionate 
Mora: $. 182.28 Coactiva : 
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E 1 
o Alcoleja 
+ Gtiayaquiil   

    

“Registra de l op da 
Hanicial de Guayaquil 
    

  

  

       
da Yyas 

literal £). de la Ley dee 

  

  

Parroquia: 

Ubicación: +. 

¿Tipo de Predio; ' 

    

     

    

    

  

       

        

   

      

    

Cuatro lotes de terreno denominados. 

recinto Subida Alta, parroquia Puná, 

« NORTE: Propiedad de Francisco Durán: 
” SUR: Propiedad de Nicolás Ramirez; 

. ESTE: Terrenos montañosos del sito de Cauénichy 

+. OESTE:Elmar. + “ 

  

  

  

  

   

  

  

Po, Libro . , Í 

* ay Registrales . po a . 

E + Propiedades 1 ; ., 

Propiedades. a : oljosnaiot: A o 
Propiedades' * : . 12 H2n195T's El 

Prohibiciones Judiciales y Legales 0203 
Prohibici di jas y Legales 
    

RRGESTRÓ 'DE “PROPTEDADES a 
2/ 3Compraventa * '.:- a 

  

Inscrito el: : jueves, Ú de julio de, 535, y 
Número de Inscripción: ] ¿547 - 

Oficina:donde se' guarda el ¡origiñtal: Escribanía “Pública. 

Nombre del Cantóm: ¿+ ' ” Guayaquil * 

Escritura/Providencia/ Resolución: 10-jul.-35 

Oficio/Telex/Fax: Ad : 
-  a.- Observaciones: ¡ 

«.... Escribano Juan de Dios Morales Arauco. 

b.-. Apellidos, Nombres y 'Dorpicilio de las Partes: . : 
. Céduta o R.U.C. Nonibre y/o Razón Social 

    

  

      

      

        

     

   

a , Rapel * 

UN : . Comprador a 60-0000000205275 Bucaram Carlos Elías *' o i a ¿Guayaquil 

77, Vendedor o ., : *60-0000000205282 Espin Córdova Rámón : : o (Ninguno) “Grial . 

Lf 3Donación A A l 
3 Inscrito el: jueves, 1 de junio de 1939" ->  ' Tomo: 2 Folios: + 1,361. - 1,3366 * - A 

“Niimero de Inscripció, 383 . «Número de Repertorio: 1,611 A A N z 
“+ Oficina donde se guarda el origiñal: Notaría 2,” : : o 

Nombre del Cantón: 0. Guayaquil; , La : oo IN o o 
. .Escritura/Providencia/Resolución: - :-30-may.-39- : : . A , te 

. + * Oficio/Telex/Fax: * o : : : A 
a.- Observaciones: Pl o : : : a " 

o Notario Juañ de Dios Morales. Arauco. + * o : ! E A 
e Comparece ala celebración de esta escritura. Abdel Massih Diab como Curador Especial del: “menor Elías “Carlos Buela. EN 

  

  

>», Ápellidos,? Nombres y Domicilio de las Partest de í A. .a o E, to 
NS A Papel oo Cédula-o R.U.C.. Nombre yo. Razón Social + o , Estado Civil “Domicilio 

os Donante/Nuda Pr op-ReS/Usufra . 604 0000000205275 Bucaram Carlos. llas A . . Guayaquil 

Lo . Donante/Nuda Prop-Resilisutra > 60: 0000000205276 Diab Seide de Bucaram : ! . «Guayaquil 

: : _Donatario. de Nuda Propiedad, 60. 0000000205277 Bucaram Elías Carlos . EN , 

os C- Esta inscripción se reñore a la(s) que consta(n) en: * * " a Ln 
o. . oa No.Inscripción:* + Tec. Inscripción: | Folio Inicíal:* 

r -propiedadés : ma . 547 11-jul.-1935 1,856 A 

  

: Certificación impresa por: CLAYANA : Ficha Registrale 111657 
General Cardo ER Y Victor Manu 

» . Mvapsayaqúllqobie :        

  

   



        

        

  

  

      

     

  

A de Co 

  

     

  

jueves, 12 de diciémbre de:1957 “Tomo: 9 Folios: FIT 7172, Inscrito elo” 

Pine “Miscripción: 2,715. Número de Repertorio: 8,615 

    

icína donde se guarda el original: Notaría | : Z 

Nombre del Cantón: Guayaquil a o 7 

“Esoritura/Providencia/Resolución: 12- dic. +57 ÓN : : 

Oficio/Telex/Fax: . pe | ÓN . 

2.- Observaciones: Í Pa o ” 

>. Notario: Dr. Gustavo Falconí Ledesma. 4 : a . 7 : . 1 

* b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: p AN o : . . : 
. Papel + . Cédula o RU. Cc. Nombre y/o Razón Social . OS Estado Civil Domicilio 

. Donante : amenos Bucaram Carlos Elías Ñ o Casado Guayaquil 

. Donante . 60-. D000000205275 DíA Seide de Bucarara AR Casado Guayaquil 

_Donatario , 60-. 0000000205280 Bucaram Diab Elíás Carlos o po : « — (Ninguno) Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: : IN : " 
, Libro: - * , ! No, Inscripción: Fec. Inscripción: , Folio Inicial: Folio final: 

. ] 
Propiedades + '= 383 27 oran 1939 M6 1366 

"REGISTRO DE, PROHIBICIONES JUDICIALES. Y LEGALE o 

1) 2Prohibición Judicial q 
Inscrito ely. "jueves, 2 de marzo de.1989 Tomó: 37 Folios: 687 - 687 
Número de Inscripción: + A 

  

"Número de Repertori 890,172. o 
: “Cosiotiva Jefe de Recauda ciones” . ? e 

    

    

    

  

    
   
    

  

   

  

" Escritura/Providencia/Resolución: 

Oficio/Telex/Fax: 
áa.- Observaciones: “ 

Ao (Ninguna) old > 

  
o. co tada 

OFICIO JPRG-189-89 -    

  

   
      

, Papel Nombre! yo Razón “Social .o : do Civil Domicilio 

> Autoridad Competente 000 10038208 Jefe Provincial de Recauídaciones Del Guayas Guayaquil 

* Conctivado 0000000205286 Bucaram Dia: ¿asi . . po : Gingino) Guayaquil 

. *, Conctivado +” , E Min Huayna Pusuga , o. Guayaquil . 

221: Cancelación de-Prohibición” Po Cd cs DN 
Inscrito el: "miércoles, 22. de ctubre de 2014. "romo: 26 Folios? 12,697:- 12,700. - : 

Número de Inscripción: 2,323 Vúmero de Repertorio: 33: 355 > o    
       

       

   

    

   

. Oficina donde se guarda el' original: » 
: Nombre del Cantón: : 

Escritura/Providencia/Resolución: 
Oficio/Telex/Fax: 
a- Observaciones: | 

Juzgado de Coactiva. delS.R.E > : : Ñ : 

“109012014117884 7 

RLS- COAOMCCIA-0451 L 

b.- Apellidos, Nombres y ' Domicilio de las Partés: | 

  

Papel * + Cédula o RU.C. Estado Civil Domicilio * 

Autoridad Competente 90- 0000000061143 Juez de Coactiva Del, Servicio de Rentas Inter nas Guayaquil 

MO _¿Conctivada. : : 09. 00924804 Bucara Soltero Guayaquil. 

OS : , Conctivado 60- 0000000205285 Empresa Í Guayaquil 

an -Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . 
« Libros, | No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final; 

+ Prohubiciones Judiciales y Legales ! 172 . 02-mar -1989 687 687 

“ Propiedades, ' 383 Oljun.-1939 1,561 1,366 

o Psopiedades - " 547 1-jul.-1935. 1,856 1,859 
* Propiedades y MS 12-dic.-1957 7,17 117 

  

    
   ' 

Certificación impresa por: CLAYANA Ficha Registral: ' 11857 . Página: 2 de 

o o ES =:] ¿Ya Genaral Córdova 48 y.Ytctor Manuel Rondón E o : Ea el o 

 



' 
r 1 

e) 

TOTAL DE MOVIM IENTOS CERTIFICADOS: 

  

  
  

    

  

Registrales ! >» + Númerode Inscripciones Negativas 2 7% 77 7 

-| Propiedades a AB ON A : a 
Prohibiciones Judiciales y Legales o .2* o E   

  

    Los movimientos que constar en esta ficha son los únicos quese ref eren al predio que se 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este'certificado lo invalida. 1 a 

* Emitido a las: 17:10:31 del 1 : luis, 10 de julio de 2017 : 

  
  

Amanuense de Certificados(Rec) : SCENTURION : A . z : 
+ Revisor de Certificados(Rec) : SCENTURION5-2009- 13402: -2013-62632-: 2014-28413 1201433555 ' z ? 

2 Calificador de Título : LZAMBRANO. 
Calificador Legal :IMENDOZA >. ps 
Asesor : GTRIVINO o Le o 

  

: _ VALOR TOTAL PAGADO POR EL * 
.. CERTIFICADO: ¿$15.00 . 5 .       
  

El intereiado debe comunicar gualquier falla 

    
  

        

Ficha Registrale. 111657 — * A 
, General Cirtiva de. y Fleton Manual Rándin" ; 

, Pengtayogui urb ac 
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Certifico que con fecha 12 de Abril de 20% e 
| CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQU 

Elias Carlos Bucaram Diab, con Cédula ldentidad 

Saide, Diab, CL: xoo0o00ox, ye Carlos, Bi 

Otorgado en la ciudad de ' Guayaquil, 

a 

el 9 de Novie 

corista inscrita la DEFUNCIÓN de:. 

  

  

459; del LIBRO DE DEFUNCIONES de la' Ñ 

E asado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de , 

$ Guayas, Ecuador, el 11 de Abril de 2017. : 

    
  

  

 



  

   

    

  

  

"| La Dirección Ejecutiva de la” Corporación RE 

En Narcisa de Jesus, Nobol/ picdrahita, Guaya: 

  

en la base de datos informática, de cedulados 

  

Matrimonio del día 27 del Mes Mayo' del Año: -1 

Nacido(a) el día 27'del Mes Mayo ( del'Año 19407 
-D CAFA, Nacionalidad: Ecuatoriana. o 

REPÚBLICA DEL ECUADOR -- 

- DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO. CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y. 

TÓN: 

   

    

   

   

  

   

  

   

  

   

    
  

de REGISTRO civil, DNnCACIÓN” Y 

). 8), ¿ACTA 163, .se encuentra la Inscripción de 
ÁRAM CARLOTA ANDREA, CI. 090382339-1,, 
Sámborondon, Samborondon, Guayas, Ecuador, 

'AYVID;: Nacionálidad: Libánesa, y de: BUCARAM |' 

  

  

  

    
  

 





   

  

        

     
  

En la p parroquia Carbo ” concepcion/, Guayaqudl 
la Inscripción de Nacimiento ) perteneciente a: BU 

+21 del Més de Julio del Año 1964 en Carbo' di cor 

_ REPÚBLICA DEL, ECUADOR 

    

  

hoy día 9 del mes de Noviembre de. 2017, conistan. 
- DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

  

  

  

  

    

  

   

     

 



    

      

      

USD $3.00 

  

     En la parroquia Carbo Ls conception/, Ouarat 
encuentra la Inscripción de Nacimiento pertenect 
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Y 

Y NOMBRES EA OPAJARDATE 

"0908642390001 

DE HERENCIAS, Y DONACIONES 

NEGOCIOS 4 

RAZON SOCIAL | PATAFMOWO NETO TOTAL PORCION   
LOCALIDAD Y PAÍS CICATASTRAL O Mo, PREQIO: ANALUO COMERC, CUOTA / PORCION PORCION 

TOTAL DEL BIEN + HEREDADA, LEGAGA, DONADA 

rogulare de más espaco, 
400 

VEHICULOS 

adjuntar la información en dicquete conforme la Indicación que se lo de en la añema pegional det SRÍ 

AVALUO COMERCIAL. 2 CUQTALPORCIÓN 
TOTAL DEUSIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 
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OTROS 

DE HOGAR 
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EN EFECTIVO 

NO 

IWEBLES NO ESPECIACADOS ! . 

tequiere de más esparto aájuntar da Información en dismusto corfenso la ndcoción que se lo da en la aficina segrunal dal SRI 

500 ACREENCIAS Y CIVILES 

CODIGO DE : NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL CUOTA! 
ACREENCIA . FINANCIERA O DEUDOR 7 . HEREDADA, 

faz er 431 

TAUETA PR CREOTO VISA MANGO CEL AUSÍAG 

FRIANCIERAS. 

requioro, de más espacio, adjuntar la en disquols conforme tonificación quo 2 te do 69 la ofeina regonal del SEI 

500 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

congo TIPO NOMBRE DE ñuc + MO.DEACCIÓNES 
SOCIEDAD O . 

- CUOTA! 
= OPARRCPACIONES VALOR TOTAL . HEREDADA, 

"CIPOER918001 

“0990157125001 

*09590852058001 

"0982920971001 

"0992575956001 

0992825457001   
  

DE ÚL) Y CERTIFICADO DE VO EVVENTDAD 
Rtsaósupe. PRESENTADOS PERTE TACIÓN ORIGINALES * 

NECEN ALC EN 
a ONTRIBUVENTE 

AA 
Yalite Shirley 

FU 

   

          

Rivadenaira Enví 
NCIONARIO Se Enriquez 
UY E Doa  



      

4 AGN A e 
¿So ava da ES ES >/ 

    

"0992189400001 

“0992630620001     

  

       

       

PARTICIPACIONES, DEREGHOS O TITULOS VALORES 

  

requigra de mas. 

TOTAL BIENES 
    

  

    

       
    
      

  

asiyuntariamformunán en aivquela conforme la indicación que 45 la do en 49 ofclna regional dol SRI 

, 1 
  

RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O 

HERENCIAS), 

200+ 309+489+409+532+498    
ÍsoLo 

  

    GASTOS DE UL ENFERMEDAD Y FUNERALES 

3 
u)
 

GASTOS DE UL/ 

RAZON 

  

    
   

          DEL EJAISOR DE LA FACTURA                      

       

     

NO, FAGTURA MONTO TOTAL PAGADO | «CUOTAS PORCIÓN ASUNIDA ASUMIDA 

   
   

  

l 
espaco, dobra adyuatar la iormacion 69 Vequire conformada náicadión que ss la de en la ofiena seglenal dal SAI Slsequiere da 

GASTOS DE 
    dara 

  
                RAZON 

  

DEL EMISOR DE LA FACTURA Ro, RC      NO,FACTURA MONTO YOTÁL PAGADO    CUOTAS ASUMIDA      

  

  ASUMIDA 
  

   
    

    
    

       
   

Ss de más ospncio daberá seyuntar lo urfarmación en <antormo la intcación que Sa lo de anta oficna regional del SAI 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE     CODIGO DE TRIBUTO ñ MONTO TOTAL PAGADO     CUOTAS PORCION ASUMIDA. ASUNIDA 

  

     

       

da mas espacio, deberá adjuntar ta Infomación en cisqueis conterma lo gue 54 lo da on lá clica regiónal del SI 

  

  

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR       MONVO TOTAL PAGADO | CUOTAJ PORCION ASUIIDA ASUNIDA.     

    

  

    

       

  

“So más espacio, doberá adjuntar Ta información en desquite conforme la jedicación que ta lo de en la ofícana reglonal del SAI     
      

    

  
  

7 7 EOCETO 
l     

  

    

    

     

      

       

TOTAL 

MONTO TOTAL ASUMIDA DE DONACIONES- s 

    

   

qúe 

  

       
en esta 
correspondiente 

son verdaderos, por lo que asumo 
101 de la LR.T1) 

  

   en este 

  

     

  

     

—.. 

. se as Shirley Rivadeneira Enriquez 
. : IS FUNCIONARIO SsTT. 

z. : . AGENCIA CENTRO. EN 200 

| | YSRE 20081 
     

    

AA



"ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES Al. REVERESO 

Y 

BOCIAL, € APELUDOS Y HOMBRES in $ O PASAPOAJE 

PROVENIENTES OE MENENCIAS, Y DONACIONES 

HEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL. ko.RuC a VALOR FORGION 

300 INJALESES 

LOCALIDAD Y PAJA CICATASTRALO Ho, EREDIO ANÑILUO COMERCIAL 
“TOTAL DEL BEN 

CUOTAS PORCION VALOR PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DOMADA, 

28 16,7 231 

IUAUVESLES 

roquuere do más Espacio, deberá dUtitas ls nformación en conforme la Indeacás que se te de enla olficiaa repienal del SAI 231.313,3% 

409 MUEBLES . 

VEHÍCULOS 

AVALVO COMERCIAL CUOTA ¿PORCIÓN 

TOTAL DAL BIEN HERERADA, LEOADA, DONAOA 

00 23,3 

VALOR PORCION 

3.038,67 

DE VEHICULOS 

Teqaeta de mas especia dore edunter Je trfosmerión en disquete confenne la Tgré feto de ento auna veas aras 

OTROS l 
1.033,07 

DE HOGAR 

TEARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

TE MUEBLES NO ESPECIFICADOS: 

foquiere de más espada, debucá agur la internarse trnfors da laten: lén cuz se js de en 1 ebria reglonal vel SA1 Pesa o d51 aráaT 

500 ACREENCIAS Y civiles 

CODIGO DE RUMERO HOWSRE DESNSTNUCION VALOR TOTAL CUOTA /PORCION 
ACHEENCIA BRANCIERA O DEUDOR 

“VALOR PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA, 

13,78 
80,33 
307.56 
332,15 

O 7 ROIG vara 356,26 

DE ACREERCIAR FINANCIERAS 

reade/o demas ospado, dobesá adperar da información! en diegutta cenfosme la iicagión gue 5 le de 21 la ofielan regional del RI 

600 ACCIONES, 

eun $551 arm 2.458,06 2 

PRAECHOS O TITULOS VALORES 

NOTBRE DELA aue lO. DR ACCIONES CUOTA / PORCIÓN 
SOCIEDAD O ERUSOR O PARTICIPACIONES . VALOR TOTAL HEPTSADA, NEADA, BONITA 

0990158916001 , 

CODIGO TIPO 

VALOR PORCION 

. 83,33 

"DESOI67 195001 7 50,00 

“OURCESTISCODt 50,00 

0692420871091 - 88,87 

“092575955001 123,53. 

DAR2STESATOOS 143,33 

l 
  
      

A __— > Eo —————
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“ONZA DGI 

£ " "ORBODISESION 

  

DE PANTICIPASIONES, ERECIONS M.OS VALORLE 

heqsero de más expedia, daderd guar la réormoción el ásarets contaras da macoción om se la Ye enla oficina regonel del SRT Fuma det 56H era > 

Al BIENES : . 

TOTAÍ DE PORCION RECIBIDA POR LEGADOS O DONACIONES 209 309840 GSRIG9R 

JYOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y 

. 1 . 
RAZON SOCIA DSL EMISOR PELA FACTURA 310, FRCFURA “MONTO TOTAL PAGADO CUOTA / PORCIOR ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

1 , 

. AS : , - 

S:requore de més espacio, deverá aquearta: 

SASTAS DE FUNERALES 

eva contermota rbcación que $e le de ente eficias regionel del SAI : 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA NO. RUE HO. FACTURA MONTO TOYALPAGADO q CUDIAIPORCION ASUMIDA, VALOR PORCION ASUSEDA 

DE GA$705 

Sireadore de más aspario deber: ts intomación en estrato cordorma la bracarión qua $e la de eno oficina regional de? SAI 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL 1 

5 PERIONO FISCAL 
CODIGO DE THBUTO Año MONTO TOTALPAGADO ] CUOTA? PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

DE TRIBUTOS , 

Ssvequiore de más espacio, naboré enetuqueta aertormy do ndicarión que Se le de ena ains reponal del BRI 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA HOMAarE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PASADO CUOTA  PORCION ASUMIDA VALOR PORCIÓN ABUMIDA 

0% GASTOS 

¿Steraero ds más espacio, ezborá equntor la Información en essquete confacare la frdzación que se fe de es la pícica regronas des ARI sacra Ender seo, 

EVITA os 

TAL DEDUCIBLES 

TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE DOUACIONES 

. . en d 1 forma, que,el y Som . 

Declaro que los datos contenidos en esta dectaración son verdaderos, por lo que asumo : entregado ta información én DMA 

correspondiente (Art, 101 de la LA.TA) fas; 
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BUCARAM AIVAS JOSE FERNANDO 
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cal 
IMPORTANTE: SIRVAS 

E ! 
(DENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL AHEXO 

RAZON SOSA; 18 2FZ11I303 Y NOMBRES re : 

dei Wet [qu hot 
E LEER INSTRUCCION| 

  

INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

200 NEGOCIOS UMPERSONALES 

: RAZON SGCIAL 

    

    
      

   
     

    

   

    

   

  

     

    

        

   
    

   

       

NO RUE ¿ PATRONO NETO TOTAL 

E Pie 

300 INMUEBLES —, 

: LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No PREDIO AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL OIEN 

PUNA/ ECUADOR 8059 1391480,28 

RESTOTE AE > 

Seen De mis estaca sebo asjonas ta intermacida 9n disquete centonre la axtuación oye se fe de en la chona repponal eel SRL : 

400 MUEBLES . 

VEHICULOS 

- TIPO PLACAS. AUALVO COMERCIAL 

- * TOTAL DEL BIEN 

PLATAFORZA GLMO249 3.116,00 

AE : z 

Sotánogre demas esmas Mena antes ete rmación bn asqueto confalas la imieecion que 10 le de anta nora regaral de SAy : ! 
orros * : 

MENAJE DE HOGAR . : 

DAS , NN 

SEMOVIENTES'GINADO 7 > Mo OR CAERZAR “ ' 

DESCRIPCION : 

Sorzano ce 7084 ESRDO. CRTAra AGR ela tn Gaza confor ta mdcación que 69 la de ena otena regiones ue SI UN 
$500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES * . : . 

1 COMBO DE; "ueno . : NONBRE DE INSTITUCION : VALOR TOTAL 
ASREENCIA - y TINANCIERA O DEUDOR 1 

sori3s7 BANCO DEL AUSTRO E 244125 

avtodor7os BANCO DEL PICHINCHA e 190,00 

, . epa BARCO DEL AUSTRO Pa 1.162,68 

BORA (52683 z BANCO BOLIVARIAHO: SOY 296,45 

e eran A COTAS dom Je 2.608,71 

- o $ ; 
SE Ss a . ? . , 

Siregstre ce más escaso Civera id POomacidh de Cacuste Cora lairsacion que se la do en la sona regar! del SAI ' 

. : * 600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES : 

COb:GO TIPO to, 7 : "HOMBAE DE LA. OS RUE HO, DE ACCIONES. i 
SOCIEDAD O EMISOR . OPARTICIPACIONES VALOR TOTAL 

PSOSMIAFIA SAM LÓRGE EA, ta ORi6n0s 250 250,00 
ORZ BA 1590187 125001 150 150.00 
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"0592675956091 a00 400,00 

; 0282625457001 400 500,00 
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CUOTA? PORCION 
REDATA LEGLDA, DONALA 

33.33 

1323 

3,33 

32,33 

33.33 

3323 

PERS pa 

CADA LEGADA, DIMADA * 
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231.913,38 
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dé votación ongiñales 
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66,87 
133,53 
133,33  
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ALLE VELAS 05 0,50 0,17 
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YONTO TOTAL NE PORTION RECIBIDA POR HERENCIAS LEGADOS O DONACIONES 289+ 308+409:499+509-69 235.991,67 a 

OÉDUCIELES (SOLO PARA HERENCIAS) : . | 

700 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES PA 5 

GASTOS DE ULTIMA, ENFERMEDAD : | , | . 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE La FACTURA ja O FAGTURA HONTO TOTAL PAGADO — CUOTALPORCIÓN ASULDA VALOR FORCION ASUIDS, 

ABETO DO GASTOS 
S.rea. RS or, que es lo de 01 0 oficina 55002! del SR 

800 GASTOS DE FUNERALES : 

RAZOM SOCIAL DEL ElMSOR DE LA FACTURA 140. FACTURA HONTO TOTAL PAGADO VALOR PORCIÓN ASDISTA 
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: AUBTOTAL 160 D32 
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TOTAL DEDUCIBLES . : 
MONTO TOTAL FEDUCISLE DE LO. PORCION ASUMIDA DE HERENCIAS 599+996 
HONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUNIDA DE DOMACIONES 
CUDTA O PORCION LIQUIDA 695 . 997-998 
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ce 5 Dirección General de Reglstro Civil, 

** Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0903823391 
te 

Condición del cedutado: CIUDADANO . 

Lugar de nácimiento: LÍBANO/LÍBANO 
: 1 

Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1940 

«Nacionalidad: ECUATORIANA * 
. . . N 

Sexo; MUJER : o | 

Instrucción: SUPERIOR a o 

Profesión: DECORADOR o 

Estado Civil: vIvDO ; 

Cónyuge: BUCARAM DIAB ELIAS CARLOS | 

Nombres del pag: AIVAS D DAVÍD 

Nombres de la madre: BUCARAM D CAFA 

Fecha de ospepliión: 27 DE JULIO DE 2017 
| 

| 
información certificada 3 la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 ¡ 

Nombres del ciudadano: AIVAS BUCARAM CARLOTA ANDREA 

+ Emisor: IRANÍA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT B - GUAYAS - GUAYAQUIL 
'



                        

          

    
  

    

insrimoción 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y HOMBRES CEL Maq 
BUCARAM ELIAS CARLOS 

APELLIDOS Y AoREatOE LA MATAE 
AIVAS CARLOTA —: 

LUGAR y FLOW DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL. 
2015-10-17 
POUM DE OPIACIÓN y e 
ai Fra nin Goa . 

SECCIOMAL O 

6810074126101 FECUSCO<SCGCCCOzZ 

BUCARAM<AIVAS <JOSE<FERNANDO<< 

  

    

. qe o So : 

    

   
   

  

      El adn YE 
ES Cayo 

  

     

  

  
    

 



    1 

REP Ú BLICA DEL ECUADOR . d . ES Dirección General de Registro Civil, 
A - o io ias Nr Ne z E" Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

1 

i 
1 

o 

| 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

i 

Loy 

Núniero único de identificación: 0908964257 
  

, Nombres del ciudadano: BUCARAM AIVAS JOSE FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO o 
1 + ; | , 

Lugar de macimiento:. ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION o o | 
      

  

  

! 

Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1968 
pd 

. pa had 

an ds 
ETA -        
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Sexo: HOMBRE ' : * l 

"> Instrucción: BACHILLERATO > Po, 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Ci: CASADO' : 

Cónyuge: RUGGIA ORSOLIN! VANESSA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DE 1999 

Nombres del padre: BUCARAM ELIAS CARLOS 

Nombres de la madre: AVAS CARLOTA 
! ! : 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2016 | 

: ; 

Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ¡RANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS- GUAYAQUIL NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

THAT 1
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,_SÚERAGO EX LAS ELECCIONES GENERALES 

% INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y HOMBRES DÁL PADRE Es 
ARAM.DIASECIAS:GARLOS _ + ima LLDOS Y NOMBRES DECERADAE: AIVAS EUCARAM'CÁRLOTA ANDREA LUGAR Y FECHA DE ÉPEDICIÓN GUAYAQUIL += * 

“2016-09-22 "7; 
* FECHA DE eIRACIÓN: | 
+" 2026-09:22 eo FIRMA DEL OIRECTOR CORP, REG/CIVIL DE GUAYAQUIL ' - GENERAL 

     
       

    

   

  
- ADECUOIOB64239<07<<%<<<<ece<k : RZGO92LZ3ECU<<<<G <<< 

IVÁS<<JUAN<XAVIÉR<<<< 

  

   

     
O a ret 

  

; CIUDADAMA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 67 

ESTE CERTIFICADO SIRVE:PARA TODOS LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRADOS 

E , 
CUENTES OEA JR ARIAS      

 



  

“Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
+" Identificación y Tedulación 

REPÚBLI CG A DEL ECU ADOR Pe Dirección Goneral de Reglstro Civil, 

yA Lo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

' Gónyuge: Kurt, MASSUH ASTRID MARIA 2   

A 
Número único de identificación: 0908642390. 

E ] 
- Nombres del ciudadano: BUCARAM AIVAS JUAN|XAVIER 

: : 1 

Condición del cedulado; CIUDADANO ' 

Lugar de:nacimiento:: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

- ICONCEPCIONI 

Fecha de nácimiento: 21DE JULIO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA A 

Sexo: HOMBRE. 

Instrucción: BACHILLERATO | 

Protesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO * 
| A 

Fecha de Matrimonio: 29 DE MAYO DE 1988 

Ñ Nombres del padre: BUCARAM DIAB ELIAS CARLOS 

- Nombres de la madre: AIVAS BUCARAM CARLOTA ANDREA 

Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: IRANÍA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL



  | 
ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 

NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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13 
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22 
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24 

:25 

26 

27 

28 

¡ 

ao 
pública, la misma que se encuentra firmado por Gustavo Sttano vas 

Baratau, profesional con Registro número siete mil ochenta y seis 

del Colegio de Abogados de Guayaquil.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 
| 

legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí, la Notaria al 
| 

compareciente,' aquél se ratifica en la aceptación .de' sus 

contenido y fima conmigo en unidad de “acto, se incorpora al 

protocolo de ost Notaria la presente escritura, de todo lo cual 

doy fe. | 

  

CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS 

C.C. No. 090834450-2 

        

4 

7 

DA LÓPEZ TAMAYO * 

NOTARIA SUPLENTE OCTAVA, DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

8 

    

A.CER : Página 717  



          p 
A ESTA FOJA CORRESPONDE A LA DECLARACION JURAMENTADA PARA OBENTER LA rosEson 

W EFECTIVA DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS SOBRE BIENES Y DINEROS DEJADOS, PO 
CAUSANTE, INGENIERO EUAS CARLOS BUICARAM DIAB, QUE OTORGAN; CARLOS ELIAS BUGA 
AIVAS, JUAN XAVIER BUCARAM AIVAS Y JOSE FERNANDO BUCARAM AIVAS Qe 

  

  

  

AR LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ       

RAZÓN: Por cuanto la escritura que antecede, fue suscrita en ese 

entonces ante la Notaria Suplente Octava de este cantón, 

a ABOGADA ORLANDA DE JESUS LOPEZ TAMAYO el catorce de 

7 noviembre del dos mil diecisiete, hoy en mi calidad de NOTARIA 

OCTAVA DE ESTE CANTÓN, otorgo este NOVENO TESTIMONIO que 

sello, firmo y rubrico en Guayaquil cuatro de diciembre del dos   
mil diecisiete. 

    
   

AB. 

NOTARIA CANTON GUAYAQUIL 

  

 


